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ARTÍCLLO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES, ÓRDEN 

DE ASCENSOS DE ESTOS, RECOMPENSAS,

Conclusión.

Art. 47. El Profesor de cada clase 
entregará al Presidente, antes de em
pezar el examen, una relación de los 
individuos que la componen, con espre- 
sion de la censura que á su juicio me
rece cada uno: este concepto preven
tivo servirá únicamente para que la Jun
ta pueda tener idea del estado de sus 
alumnos, sin decidir sobre la censura de 
ellos, pues esta será la que. dé por re
sultado la votación, que debe hacer 
aquella después de terminado el acto.

Art. 48. Los exámenes semestrales 
tendrán lugar entre los dias 10 y 20 
de los meses de Junio y Diciembre de 
cada^ año; en seguida se verificarán los 
de entrada dando oportuno aviso á los 
pretendientes á fin de que se presenten 
todos , principiando el curso de cada 
semestre, después de pasar la revista 
de Comisario de los meses siguientes de 
Julio y Enero. Para dar principio á los 
exámenes, el Comandante de artillería 
pedirá el correspondiente permiso al 
Capitán general del departamento, y 
hará circular en la órden del cuerpo el 
dia en que deben empezarse, obligando 
á la, asistencia á todos los oficiales y 
Condestables que, hallándose en el de
partamento, estén francos da servicio.

Alt. 49. Todo alumno que sacase 
como resultado del examen la censura 
de A tiasado en las materias principales 
ó en las accesorias perderá el curso de 
aquel semestre, esto es volverá á estu
diar las mismas materias en el próximo 
semestre; pues para ser aprobado debe 
obtener la censura de Bueno por ma
yoría de votos en las materias princi
pales y accesorias.

Art. 50. Los alumnos (pie en dos 
semestres consecutivos bajasen de clase 
serán despedidos de la escuela con li
cencia absoluta si proceden de la clase 
de paisanos; pero si lo fuesen de la de 
cabos de infantería de • Marina pasarán 

á sus primitivos batallones á extinguir 
el tiempo de su empeño. Cuando por 
enfermedad ú otro grave accidente haya 
perdido un alumno dos semestres se
guidos, podrá el Comandante de arti
llería,. en vista de los informes que pe
dirá al Capitán de la Escuela propo
ner al Jefe del cuerpo la permanencia 
de dicho alumno en la Escuela por un 
semestre mas, gracia que será otorgada 
si renne las circunstancias de buena con
ducta y aplicación.

Art. 51. Los alumnos que al in
gresar en la escuela hayan ganado uno 
ó dos semestres por haber acreditado 
las materias principales de ellos, esta
rán obligados á examinarse de las ac
cesorias correspondientes á los mismos 
durante el tiempo que permaneean en 
la Escuela, sin cuya circunstancia no 
se dará por terminado el curso de es
tudios que deben hacer en la misma.

TÍTULO V.

Régimen interior, premios y penas de 
los alumnos.

Art. o2. El reglamento interior de 
la Escuela donde se halle de'allado mas 
al por menor los deberes de todos los 
individuos de la Escuela lo formalizará 
el Comandante de esta, asi como la dis
tribución mas conveniente de horas de 
estudio, academia &c.; hied entendido 
que las clases principales no han de 
durar menos de dos horas por la ma
ñana, y las accesorias tre» por la tarde. 
Estos reglamentos interiores se fijarán 
en los lugares correspondientes para el 
conocimiento de todos los individuos de 
la Escuela, debiendo antes ser aproba
dos por el Subtliréclor y Director.

Art. 53. En la distribución de ho
ras se procurará que los alumnos tengan 
ocupadas todas las del dia, dejándoles 
no obstante las que se juzguen pruden
tes, según las estaciones, para descanso.

Art. 5í. Podrán salir de paseo los 
dias festivos ó de entre semana que 
determine el Director, el cual tendrá 
facultades para permitir el que pasen á 
sus casas los alumnos que las tengan 
en puntos cuya distancia no Ies impida 
volver á la Escuela en el mismo dia.

Art. 55. Los jueves por las tardes, 
y con asistencia de todos los Condesta
bles y alumnos que se hallen impues
tos en lá instrucción del recluta y ma
nejo del arma, habrá dos horas de ejer
cicio general y de evoluciones de táctica 
de infantería, que será mandado por 
el Capitán de la Escuela, ó en su de

fecto por el Teniente que se determine: 
al finalizar los semestres, los ejercicios 
serán con fuego.

Art, 56. Como parle principal en 
que ha de estribar la educación moral 
de los alumnos, se cuidará que no ol- 
v<den los principios de doctrina cris
tiana que han acreditado á su entrada, 
y á fin de que se hallen bien impues
tos en ella al llegar la época del cum
plimiento de iglesia, los Capellanes de 
los batallones de infantería tendrán obli
gación de explicarles y exigirles de me
moria la doctrina y principios de réli- 
glQD. para ln rnnl co 
ras que se crean prudentes, un dia de 
cada semana de los que componen la 
Cuaresma.

Art. 57. Para que el Director tenga 
un completo conocimiento del estado de 
aprovechamiento, aplicación, disposición 
y conducta de lodos los alumnos de la 
Escuela, el Capitán de esta pasará á 
dicho Jefe, en el final de cada mes, una 
relación de los individuos de la misma, 
con expresión de las circunstancias an
teriormente expresadas; y para que di
cho Capitán lo pueda hacer con acierto, 
exigirá de cada profesor los datos que 
juzgue necesarios y en las épocas que 
determine.

Art. 58. «El Comandante de la Es
cuela pasará al de artillería, para que 
este lo haga al Jefe del cuerpo, al fina
lizar cada semestre, un estado que com
prenda las materias de que se encuentra 
examinado cada uno de los alumnos, 
cmsuras que han obtenido, grado de 
capacidad, aplicación y conducta que 
han observado.

Art. 59. Habrá constantemente de 
g lardia uno de los Tenientes, en cuyo 
servicio turnarán lodos, siendo su prin
cipal obligación que se observe el órden 
establecido en lo interior de la Escuela, 
y que cada uno de los demas subal
ternos y alumnos cumplan con su deber: 
esle Oficial tendrá como subalternos de 
guardia un primero ó segundo Condes
table y uno de los terceros. La obliga
ción de estos será llevar á cabo cuanto 
prevengan los reglamentos interiores; 
vigilar á los alumnos en todas las oca
siones; conducirlos á las clases, come
dor, ejercicios &c., procurando lo efec
túen siempre con órden y compostura 
militar; y en fin, remediar las faltas 
que notaren, y corregir á los que fallen, 
pero siempre poniéndolo en conocimiento 
del Oficial de guardia.

Art. 69. En la puerta principal de 
la Escuela se establecerá una guardia 
armada, que será mandada por un ter

cer Condestable: esta guardia se com
pondrá de seis alumnos, de los cuales 
uno hará de cabo, y permanecerá en 
su puesto, dando uii centinela en la 
puerta, desde el toque de diana hasta 
el de retreta, hora en que se ¡cerrará 
aquella.

^Arí. 61. Los Oficiales v Condesta
bles no podrán maltratar de palabra ni- 
de obra á los alumnos de La Escuela, 
pues las faltas que cometiesen como mi
níales serán castigadas con arreglo á 
Ordenanza. Para corregir las de órden 
interior se aplicarán las correcciones dc 
—«aw, vmiáiuzu, recargo de guardias, 
de imaginaria, privación de paseo &c., 
dando siempre conocimiento de la falta 
y el castigo al Comandante de la Es
cuela para que merezca su aprobación. 
Este Comandante llevará un libro donde 
se anoten las faltas de los individuos v 
correcciones que han sufrido.

Art. 62. Cuando por repelidas fal
tas de orden ó aplicación crea prudente 
el Lrpitan de la Escuela informar de 
ello al Comandante de artillería, lo ha
rá por escrito y con expresión de las 
fallas y correcciones impuestas, para 
que en su vista, si lo juzga conveniente, 
proponga al Director del cuerpo la se
paración de dichos individuos de la Es
cuela.

Art. 63. Para premiar la aplicación 
y buena conducta de los alumnos se 
concederá la medalla de plata que es
tablece la Real órden de 15 de Diciem
bre de 1856 para tal objeto, á cuyo 
fin, el Director de la Escuela propondrá 
pata dicha distinción á los alumnos que 
cumplan con los requisitos que la citada 
Real órden previene.

Art. 64. Los alumnos quesean apro
bados en los exámenes del segundo se
mestre serán ascendidos á bombarderos, 
siendo ilimitado el número de estos, ex
tendiéndoles el Director el correspon
diente nombramiento.

Art. 65. Aprobados que resulten los 
alumnos de la Escuela al finalizar el 
cuarto semestre, se les concederá el 
empleo de terceros Condestables de se
gunda clase, siendo también ilimitado 
el número de estos, procurando, no obs
tante, que su número no sea excesivo, 
pues ademas de perjudicar los intereses 
de la Hacienda, paraliza la carrera de 
los que se dedican á esta profesión, por 
lo que se cuidará que el número de 
alumnos de la Escuela esté en propor
ción á las necesidades del servicio.

Art. 66 Para atender á todos los 
gastos de la Escuela, adquisición de 
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instrumentos y libros para la biblioteca, » 
se señala la cantidad de 1300 rs. raen- ¡ 
suales, que deberán ser satisfechos con ' 
la misma puntualidad que el pre de los 
alumnos. Esta cantidad ingresará en la 
Caja de la Escuela con el título de 
l'owlo de dotación de la Bscuela, lleván
dose cuenta de él, en la misma forma 
y con las mismas formalidades que es
tán prevenidas para los demas fondos 
que tienen objeto determinado.

TÍTULO VI.
e

Ascensos, premios, distinciones etc. ú qtiu 
tienen opcion los Condestablet, despue 
de salir de la escuela.

Art. 67. Ascendidos que, sean los 
alumnos á terceros Condestables de se
gunda clase, serán destinados por seis 
meses á la Escuela flotante de artille
ría si se halla armada, ó en su defecto, 
á las órdenes de Condestables inteli
gentes en los buques de guerra por el 
mismo tiempo de seis meses. El objeto 
que con esto se pretende alcanzar es 
que, antes de pasar á desempeñar su 
conietido abordo de los buques, tengan 
la instrucción práctica que es indispen
sable a su profesión.

Art. 68. Cumplidos los seis meses 
de que trata el artículo anterior y acre
ditada su aptitud, quedrrán habilitados 
para ascender á terceros Condestables 
de primera ciase cuando haya vacantes; 
y tanto á esta clase como á la de se
gundos y primeros Condestables se as- 
ceqderá por rigurosa antigüedad, escepto 
los casos en que por un relevante mé
rito ó servicios muy especiales se hagan 
acreedores a) ascenso ñor elección: en 
este caso, el Jefe del cuerpo tiara ai 
Director la correspondiente propuesta, 
siendo condición precisa que los com
prendidos ,en-.ella ocupen el primer tercio 
del escalafón de su clase.

Art. 69. Para ascender á primer 
Condestable será requisito indispensable 
la perpetuación en el servicio, y todo 
el que sea ascendido á esta clase no 
reuniendo esta circunstancia se consi
derará perpetuado siempre «pie admita 
el ascenso.

Art. 70. De conformidad con lo man
dado por S. M. en Real órden de 13 
de Octubre de 1857^ tendrán opcion los 
Condestables que se perpetúen en la car
rera á los premios y distinciones si
guientes:

l.° A los seis años de antigüedad de 
primar Condestable efectivo, obtendrán 
la graduación de Subtenientes, y su 
sueldo sera de 690 rs. embarcado y 
4o0 desembarcado, conservando los pre
mios de constancia que por sus años de 
servicio les corresponda.

2 .°. A los 14 años de primer Con
destable efectivo, ó sea á los ocho de 
la graduación de Subteniente, optarán 
á la de Teniente, y su sueldo será de 
790 rs. embarcado yooO desembarcado, 
conservando los premios de constancia.

3 .° A los 24 años de antigüedad de 
primer Condestable efectivo, que es de
cir, á los 10 de la graduación de Te
niente obtendrán la de Capitán y la 
excepción del servicio á bordo de los 
buques para emplearse exclusivamente 
en los parques, talleres y comisiones 
del servicio en los departamentos, go
zando el sueldo de 900 rs. y sus pre
mios de. constancia.

4 .° En el caso de que S. M. tuviese 
por conveniente conferir á algún Con
destable benemérito ó cansado destino 
fuera del servicio de artilleria, le será 
concedida la efectividad de su grado, 
perdiendo consiguientemente los premios 

de constancia; y los qué á resultas de 
faenas del servicio ó por accidente for
tuito del mismo, uno y otro extremo 
debidamente justificados, se inutilicen 
para continuarlo en la clase activa, 
obtendrán igualmente la efectividad del 
grado con designación al de ru’senales 
de los departamentos y. apostaderos.

o.° El que solicite su separación del 
servicio,' sin >las circunstancias expre
sadas en el artículo anterior y se le 
concediese,. optará únicamente á las 
ventajas (¡ue establece la regla tercera 
de la vigente ley de premios dé 30 de 
Abiil de 1856, es decir, que si está en 
posesión de cualquiera de los tres pre
mios mayores, lo conservará sirviéndole 
de sueldo de retiro.

Art. 71. Los sueldos que han de 
disfrutar todos los individuos pertene
cientes á las secciones de Condestables 
tanto embai’cados como desembarcados, 
serán los siguientes:

Desom- Embar- 
barcado. cado.

Primer Condestable. . . 250 500
Segundo Condestable. 190 380
Tercer Condestable de'

primera clase.......... 130 260
Id. id. de segunda clase. 100 200
Bombardero................. 84 100
Artillero-alumno...............  .72 72
Corneta. 1................... 96 96
Tambor........................ 76 76

Art. 72. Las consideraciones y ana
logía de empleos de los Condestables 
con el Ejército y Armada serán:

Primer Condestable, sargento primero 
mas antiguo. s

Segundo Condestable ,. sargento pri- 
morn

Tercer Condesrable de primera clase, 
sargento segundo.

Tercer Condestable de segunda clase, 
cabo primero.

Bombardero, cabo segundo.
Artillero-alumno, soldado.
Art. 73. Los Condestables tendrán 

opcion á los premios de constancia que 
determinan los reglamentos vigentes, se
gún la clase que cada Condestable re
presenta.

Art. 74. Los primeros ó segundos 
Condestables que se hallen encargados 
de los parques y laboratorios de mistos, 
asi como los que desempeñen el se en 
la' Escuela de Condestables, disfrutarán 
sueldo y medio del que corresponda á 
su empleo desembarcado.

Art. 73. Las divisas que usarán los 
individuos de Jas secciones de Condes
tables serán las siguientes: El primer 
Condestable tres galones de oro del mis
mo tamaño y en la misma disposición 
que los llevan los sargentos; los segun
dos Condestables llevarán dos galones 
de la misma clase y forma; los terce
ros Condestables de primera clase lle
varán uno solo; los terceros Condesta
bles de segunda clase usaián dos ga
lones de oro formando ángulo, ea igual 
disposición que los cabos primeros de 
marina: Los bombarderos usarán en el 
brazo derecho una bomba bordada de 
oro, y los artilleros-alumnos gastarán 
en el brazo derecho y sobre la bota
manga dos cañones cruzados bordados 
de oro.

Art. 76. Los Condestables que se 
nombren para parques, baterías, labo
ratorio y Escuela serán siempre de aque
llos que, reuniendo las circunstancias 
de idoneidad y buena conducta, cuen
ten con mas tiempo de embarco. Tanto 
esots destinos como cmalesquiera otros 
de los de tierra serán servidos par cinco 

! años en las Islas Filipinas, y por tres 
i en la Península y América.

TÍTULO VIL

Disposiciones transitorias.

Art. 77. Los alumnos de la actual 
Escuela de Condestables que se hallen 
estudiando Artillería concluirán el plan 
abreviado que ha estado en uso hasta 
la fecha de este reglamento; pero los 
que estén cursando el plan eslenso se 
considerarán como que ■ han terminado 
sus estudios, y pasarán desde luego á 
la Escuela flotante de artillería por el 
término de seis meses para completar 
su instrucción práctica.

Los que esten en Trigonometría pa
sarán á cursar en él próximo semestre 
los estudios que este reglamento señala 
en el 4.°

Los que se hallen en Geometría ele
mental se considerarán en el segundo 
semestre, y los de Aritmética en el 
primero.

En cuanto á. las materias accesorias, 
serán precisamente las que están deta
lladas en la forma y extensión que indica 
este reglamento,

Art. 78. No habiendo textos ade
cuados á la índole de la instrucción teó
rica que deben recibirlos alumnos, que- 
dvn obligados los Profesores de cada 
asignatura á formar y redactar la co
lección de lecciones que durante el curso 
han de explicar; y para que los alum
nos no carezcan de los medios hábiles 
de estudiar y aprovechar en las horas 
de estudios privadas, después que el 
Profesor haya arreglado una lección me
reciendo la aprobación de la Junta de 
Profesores de la Academia, se procederá 
á autografiarla, dando en seguida un 
ejemplar á cada alumno de su respectiva 
clase, para cuyo fin adquirirá la Escuela 
una prensa o máquina de litografiar.

En el estudio de la Artilleria servirá 
de texto la que ha escrito para el Co
legio naval el Capitán D. Manuel Batu- 
rone, añadiendo y suprimiendo lo que 
determine la Junta de Profesores, para 
que resulte arreglado al programa que 
establece el articulo.

Art. 79. Quedan derogadas todas 
las órdenes y disposiciones que se opon
gan de modo alguno al cumplimiento de 
cuanto previene este reglamento.

Madrid y Marzo9 de 1858.—Quesada

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púbhaas,

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el 1.° dé Abril 
próximo se encienda nn nuevo faro de 
tercer orden que se ha construido en 
el Cabo de Sa ou, provincia de Tarra
gona, y mandar que por Ja Dirección 
de Hidrografía se proceda á la publi
cación del anuncio correspondiente, para 
conocimiento de los navegantes, con ar
reglo á los datos que se le remitan por 
esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid 27 de Febrero de 1838 =Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M, Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder á D. José Hi
dalgo Tablada y compañía la próroga de 
12 meses para terminar los estudios de 
dos canales de riego laterales al rio 
Guadalquivir que están venteando en 
la provincia de Sevilla, y cuya autori

zación les fué otorgada por Real órden 
de 23 de Febrero de 1857.

De Real órden lo digo, ú V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Marzo de 1858. =Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

—----------- -------- i------—

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
accediendo á lo solicitado por I). Eduar
do Fontseré y Mestre* ha tenido á bien 
autorizarle para que en el término de 
12 meses, y con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, verifique los estudios 
de un canal de riego y navegación que 
tomando las aguas del rió Ebro entre 
Flix y Mora, fertilice los campos de 
Tarragona; en la inteligencia deque esta 
autorización no le da derecho á la con
cesión definitiva si no se estima con
veniente, ni á indemnización alguna pol
los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1858.—Guendu- 
laiu.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provine a. Zara
goza 17 de Marzo de 1858. = An
gel de Lossada.

Ním.38G.

Circular número 188.

En la Gacela de Madrid número 
73. perteneciente al 14 de Marzo, 
se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ayun
tamiento de Madrid para que. como ar
bitrio pueda exigir á los materiales de 
construcción que se introduzcan en la 
villa, comprendidos en la tarifa adjun
ta, los derechos señalados en la misma.

Dado en Palacio á 12 de Marzo de 
1858.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, José Sán
chez Ocaña.

TARIFA de los derechos que kan de exi
girse á los matenales de construcción 
siguientes:

DERECHOS.

ESPECIES Unidad. Rs. Ct.

1 Madera de caoba, no
gal, aliso y álamo.. Carro. 14

2 Maderos deperal, pi
no y demás clases.. Idem. 12

3 Tablones y tablas de
pino......................... Idem. 24

4 Palos en tosco, de 
todasclases, para si
llas y maderas de 
cedazos................Idem. 27

5 Piedra de Colmenar Idem. 7,50
6 Idem berroqueña. . Idem. 5
7 Idem de jaspe y 

mármol................Idem. 13
8 Idem de tahona. . Una. 14
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9 Ideiri de amolar de
marca (a) . . . Idem. 3,50

10 Idem de ménos de la
marca. . . . . Una. 1

11 Idem de pedernal y • 
de todas las demás
clases . . . . ' . Carro. 1,50 

12 Ladrillo de todas cla
ses. .• . : . . Ciento. 62

13 Baldosa fina de To
ledo y de la Ribera. Idem. 1,51 

l í Idem ordinaria.. . Idem. 72
4 5 Idem de alabastro. . Docena. 1,50
16 Azulejos. . . Ciento. 2
17 Tejas. . . Idem. ■ 1
18 Cal blanca ó negra. Carro. 5
19 Yeso blanco (6). . . Costal. 25
20 Idem negro.. : . Cahiz. 4,50

NOTAS.

4 .a El carro de dos ínulas pagará e 
derecho que se fija, el de una la mitad, 
el de tres,carro y medio, y el de cuatro 
el impojle de dos carros.

2 .a (a) Por piedra de marca se en
tiende la que tenga el diámetro de una 
>ara. .

3 .a Por costal se entenderá el 
que no exceda de tres y media á cua
tro arrobas, y pasando de este peso, se 
cobrará en la justa proporción del ex
ceso que resulte.

Aprobada por S. M.—Madrid 12 de 
Marzo de 1858.—José Sánchez Ocaña.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Reina (q. Ü. g.) .ha te
nido á bien mandar que el Real decreto 
de esta fecha autorizando al Ayunta
miento de Madrid para exigir por via 
de arbitrio para cubrir sus atenciones y 
con arieglo á la tarifa aprobada, un de
recho sobre los materiales de construcción 
que se introduzcan en la villa, empiece ¿ 
regir desde 1.° de Abril próximo venide
ro, y que la Administración del Estado 
se encarg/íe de la exacción del arbitrio 
en igual forma que lo hace de los seña
lados á la.< especies de consumo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.consiguientes. == 
Dios, guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de. 1858.=Oqaña.=^Sr. 
Director general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

I erro-.carrilesT-A mansa á Alicante.

limo. Sr.: Resultando del reconoci- 
mienlo practicado en el Ferro-carril de 
Almansa á Alicante que se halla ya en es
tado de, ponerse en explotación sin in
conveniente alguno para la seguridad 
y regularidad de los trasportes, S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado auto
rizar á la Empresa concesionaria para 
pue abra desde luego al servicio publico 
la expresada linca, con sujeción á la ta
rifa provisional de precios máximos apro
bada por Real orden de esta fecha, y sin 
perjuicio de concluir en el plazo que se le 
fije todas las obras del camino con arre
glo á los proyectos aprobados, á las cláu
sulas del contrato de concesión y demás' 
disposiciones relativas al asunto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1858.=(¡ucndulain. 
—Sr, Director general de Obras públi
cas.

--------------- - r--------------------

limo. Sr. No habiéndose fijado en la 
concesión del ferro-carril de Almansa á 
Alicante la tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte, y á fin de no retardar 
la explotación de esta línea, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado disponer:

Primero. Que rija con el carácler de 
provisional por el término de tres meses, 
contados desde esta fecha, la tarifa de 
precios máximos para la explotación del 
ferro-carril expresado.

Segundo. Que la empresa concesio
naria presente en el plazo de dos meses, 
contados también desde esta fecha, para 
ser aprobada en los términos que corres
ponda, la tarifa definitiva de precios 
máximos, fundando los tipos que adopte 
en el costo de establecimiento del camino, 
tráfico actual y futuro probable, gastos 
de conservación y explotación, subven
ción concedida y demás datos que deben 
tomarso ¡enconsideración para este obje
to con arreglo al art. 4.° de lí instruc
ción de 15 de Febrero de 1856, y á lo 
que por Real Orden de 18 de Diciemb e 
último se previno á la empresa sobre 
este particular.

De Real Orden, etc. 

-----------------------------

limo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la disposición 
8.a de las establecidas por regla general 
para la percepción de los derechos de 
tarifa en los f rro-carriles, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado aprobar para 
el de Almansa á Alicante por todo el 
año corriente y con aplicación á los ob
jetos mencionados en la disposición cita
da, los precios siguientes:

l .“ Los objetos que bajo el volumen 
de un metro cúbico no pesen ciento 
veinticinco kilogramos y que no se ha
llen expresados en la tarifa general de 
dicho camino, pagarán 10 por 4 00 más 
que los de la clase con que tengan mayor 
analogía.

2 ." El oro y plata, sea en barras 
monedas ó labrados, el plaqué de oro ó 
de plata, el mercurio, la platina, las 
alhajas , piedras preciosas y objetos 
análogos; pagarán un real rpor fracción 
indivisible de cien kilómetros y por cada 
4,000 rs.*

3 .° Todo paquete, bala ó excedente 
i-e equipaje de menos de 50 kilogramos 
pagará hasta 10 kilogramos, 10 cénti
mos de real; hasta veinte, 15: hasta 
treinta, 20; hasta cuarenta, 25; y hasta 
cincuenta, 30 céntimos de real.

De Real orden, etc.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico dice con fecha 13 de Febrero 
próximo pasado al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado y de Ultramar lo qué sigue:

* «Tengo el honor de poner en el su
perior conocimiento de V. E., para que 
si lo tiene á bien se sirva elevarlo al so
berano de S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. I). g. que el orden y la tran
quilidad pública continúan sin alteración, 
habiéndose principiado ayer las fiestas 
Reales en celebridad del feliz natalicio 
del augusto Principe de Asturias, sin 
que, no obstante la afluencia de gente 
que se nota en esta capital, se observe 
otra cosa por todas partes que alegría 
v vítores á nuestra excelsa Reina y su 
augusta Real familia.

El estado sanitario de esta capital y 

pueblos de la ¡Isla continúa siendo satis
factorio.»

lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público—Zarago
za 17 de Marzo de 18o8.=An
gel de Los s a da.

--------------- ------------------

Nú m . 372.

Circular número 169.
En la Gacela de Madrid número 

14 correspondiente al\o de Marzo 
se halla inserlo lo siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Juan Duró Es
pinosa, D. Florencio Rodríguez Valdés y 
D. Antonio Alvaro Campaner, Presiden
tes de Sala en las Audiencias de Valla— 
dolid, Mallorca y Zaragoza, al primero 
á plaza de igual clase en esta última 
Audiencia; al segundo, accediendo á sus 
deseos, á la de Valladolid, y al tercero, 
accediendo igualmente á sus deseos, á 
la de’ Mallorca.

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
José Mana Fernandez de la Hoz.

------------- ---------------------

Vengo en trasladar á I). Alberto San- 
tias, Magistrado de la Audiencia, de Va
lencia, á la plaza de igual clase que 
sirve en la de Cáceres D. Francisco 
Domingo Aúnes, y á este á la que aquel 
deja vacante en la Audiencia de Valen
cia, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio, etc.

-------------- -O—------------

Vengo en declarar cesante á D. Fran- 
chco de l’aula González Olmedo, Presi
dente de Sala en la Audiencia de Cáce
res, sin perjuicio del resultado del ex
pediente que se instruye,

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I mo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido con 
motivo de haber consultado á esa Di
rección general el Administrador de la 
Aduana de Málaga, si la parte que* 
corresponde á los buques de la Arma
da en las aprehensiones que efectúen 
ha de entregarla para su distribución al 
Comandante del Apostadero, ó si por el 
contrario ha de Iverificarse individual 
y nominalmenle.

En su vista, y de conformidad con 
lo informado por V. I. y la Asesoría 
general de este Ministerio, S. M. se ha 
dignado mandar que la parte que per
tenezca á dicho resguardo, con arreglo 
á las prescripciones de la legislación 
vigente, se entregue íntegra á su ha
bilitado para que se formalice la dis- 

_ tribucion parcial en la forma que deter
minen los reglamentos é instrucciones de 
la Armada, sirviendo esta resolución de 
regla general para cuantos casos de 
igual naturaleza puedan ocurrir en lo 
sucesivo.

De Rdal orden lo digo á V. I. para 
su noticia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 

de Marzo de 1858.=Ocaña.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 4 7 de Marzo de 
1858. = Angel de Lossada.

Nú m . 387.

Circular número 189.

Hallándose prevenido por instruccio
nes vigentes, que todos los Españoles 
se surtan al principio de cada año de 
los documentos de seguridad pública es
tablecidos al efecto, y debiendo estar 
ya terminada la entrega, que de los 
mismos han debido practicar los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia; he acordado prevenirles, que por 
todo el corriente mes satisfagan en la 
depositaría de este Gobierno, el importe 
de los documentos de seguridad pública 
que hubieren recibido de la misma, pro
metiéndome del celo de dichos funcio
narios, no darán lugar á que se les re
cuerde el cumplimiento de este servicio. 
Zaragoza 15 de Marzo de 1858 —An
gel de Lossada.

Nú m . 388

Circular número 190.

Sin embargo de hallarse prevenido en 
diferentes circulares emanadas de este 
Gobierno de provincia, que las cuotas 
señaladas á los pueblos de la misma, 
para pago de los haberes asignados á 
los Guardas mayores de Montes, se en
treguen por semestres anticipados en la 
Depositaría de este Gobierno, he obser
vado con disgusto que tan solo han 
cumplido con este servicio los Señores 
Alcaldes de los pueblos de La Ahnunia, 
Calmarza, Agón, Luceni, Tongas y Ba- 
dules, siendo de notar que algunos se 
hallan en descubierto de cantidades que 
debieron haber pagado ya en los años 
1856 y 57. En su virtud y á fin de 
corregir esta clase de abusos, he resuelto 
prevenir á los morosos, que si por todo 
el mes actual, no satisfacen en dicha 
Depositaría cuanto se hallan adeudando 
por elespresado concepto, espediré con-^ 
tra los mismos, sin mas aviso, el cor
respondiente apremio. Zaragoza 15 de 
Marzo de 1858—Angel de Lossada.

Nu m . 389.

Circular número 4 91.

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes del Gobierno 
de la misma, procurarán la captura de 
Andrés Barco, natural de Ansó, cuyas 
señas personales á continuación se es- 
presan, y conseguida que sea lo remi
tirán á mi disposición con las seguri
dades debidas. Zaragoza 16 de Marzo 
de 1858.=Angel de Lossada.

Señas de Andrés Barco.

Edad 20 años, estatura 5'pies 2 pul
gadas, pelo y cejas castañot ojos azu
les, nariz regular, barba nada, color 
moreno, oficio pastor. Visté como los 
ansotanos con gorro de estambre en la 
cabeza y manta blanca.

M.C.D. 2022



Nú m . 390.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Los expendedores de sal que no hubie
sen renovado la licencia, y los que no se 
hubiesen provisto de ella, concurrirán á 
verificarlo en el término de 8 dias, pa
sados los cuales esta Administración prin
cipal. girará una visita y exigirá la 
responsabilidad en que hubiesen incur
rido, á los que careciendo de auto
rización espendan dicho artículo. Y se 
anuncia en el Boletín Oficial para co
nocimiento de lodos aquellos á quienes 
incumba. Zaragoza 17 de Marzo de 18o8.' 
—José Dnfóo.

NÚm 391.
Gobierno d-e la pronincia de Soria.

- " Se saca á remate el arriendo por tres 
años del teatro perteneciente á la Casa 
Cuna provincial de Espósitos de esta ca
pital, al tipo de [1500 rs. anuales.

El primer remate se celebrará el dia 
17 de Abril próximo á las doce de su 
mañana, hasta la una de la tarde, ante 
el Sr. Gobernador civil de la provincia.

El de la mejora del cuarto tendrá lu
gar á los 8 dias siguientes, á la mis
ma hora, y en el mismo local.

Los que deseen interesarse en la su
basta pueden acudir á la Secretaria de 
la Junta Provincial de Beneficencia en 
Soria donde se hallarií de manifiesto el 
pliego de condiciones. Soria 1 i de Mar
zo de 18o8.=El Presidente, Luciano 
Quiñones. A. D. L. J. El Secretario, 
Manuel Moure.

Parte no oficiáL
Compañía general española

DE SEGUROS, ESTABLECIDA EX MADRID CA

LLE Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 
Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s  .

Esta compañía tan antigua como 
acreditada en España por la puntuali
dad con que ha cubierto sus compro
misos en todos los siniestios ocurridos 
en los trece años que cuenta de exis
tencia, aprobada por el Gobierno, ha 
resuelto dar el mayor impulso posible 
á los seguros en que la misma trabaja, 
y mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima fija, reemplazo 
militar del ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros tienen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber 
con anticipación lo que cuesta el ga
rantir los riesgos, sin que adquieran los 
Sres. asegurados el compromiso de te
ner que pagar las cuotas supletorias de 
otras clases"de seguros. Las operacio
nes en que se ocupa la Compañía, son 
las de seguros de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, asi como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cuota fija y módica 
para los asegurados.

Asegura asi mismo por medio de dos 
convinaciones que son á fondo disponi
ble y a fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can
tidad para obtener 6000 rs. vn. que ne
cesitan, para librarse del servicio de las 
armas, según la ley vigente, compren
diendo á todas las edades de los niños, 
eegim se vé en la tarifa que á conti- 
lurcion íe espresa:

TARIFAS.

Por niños 
que no 
hayan 

cumplido

Fondo dispon ib le. Fondo perdido.

1.
* 

Ca
nt

id
ad

es
 pa

ra
 

lo
s q

ue
 pag

an
 

de
 un

a v
ez

.
V 

|

Cu
ot

a a
nu

al
 pa

ra
 ' 

lo
s q

ue
 p

ag
ue

n 
po

r a
ño

s.
1 . . 3/

 
Ca

nt
id

ad
es

 pa
ra

 
lo

s qu
e p

ag
an

 
de

 un
a v

ez
.

4/
 

1
Cu

ot
a a

nu
al

 pa
ra

 1 
lo

s q
ue

 pa
gu

en
 1 

po
r añ

os
.

8 dias » » 500 60
2 mes5 » » 550 65
1 año 2375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 80
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
5 id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1100 130
7 id. 3 i 83 307 1200 150
8 id. 3342 339 1300 170
9 id. 3509 377 1400 195

10 id. 3684 423 1500 225
11 id. 3868 477 1650 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 375
14 id. 

id.
4478
4702

737
88215 Nota. No sead-

16 id. 4937 1086 miten seguros á
17
18

id. 
id.

5181
5443

1393
1905

fondo perdido, p? 
niños que hayan 
cumplido 43 años

19 id. 5715 2927 de edad.

En los seguros sobre la vida, los hay 
de cinco clasess que el asegurado puede 
elegir según su estado. l.° Seguros de 
capitales que la Compañía pagará por 
nna vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 2.u Seguros de supervivencia. 
3.° Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó ¡cabeza. 4.° seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y 5.° Seguros 
de renta vitalicia sobre dos vidas ó ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente sea el que fuere. Esta clase 
de seguros sobre la vida, son los mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son úym 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales.
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

JUNTA DE GOBIERNO.

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, pro
pietario.

Sr. I). Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Vallgornera, 

Senador y propietario.
Sr. D. José Final, propietario.
Sr. D. Manuel Malheu, comereianle.
Sr. D. Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marques de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villanueva de 

las Torres, propietario.
Excmo. Sr. D. Juan Drument., mé

dico y propietario.
DIRECCION.

Dir  c t o r . Excmo. Sr. D. Luis Maria 
Pastor, ex-Ministro de Hacienda, Di
putado á Corles, propietario y Director 
de la Deuda.

Sü b-Dir e c t o r . Sr. D. José Más, co
merciante.

El Comisionado principal de la Com
pañía en esta provincia, D. Mariano del 
Cármen García, vive Plaza de la Cebada 
núm. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias y esplicaciones se 
deseen. 6

VENTA EN SUBASTA PUBLICA.
En el dia 15 de Abril próximo yante 

el Notario de número y caja de esta ciu
dad D. Francisco Cavia, se procederá en 
su despacho sito en la plaza del Carbón 
de la misma, núm. 83, á la venta, á 

voluntad de sus dueños, de una casa po
sada muy aparroquiada, de nueva cons
trucción, titulada del .Montañés, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro, y su calle 
Mayor, la cual forma esquina al. calle
jón del Molino harinero, confrontante 
con posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos, cuadras y cuantas depen
dencias se requieren en un edificio de 
esta clase. Se halla gravada con un cen
so de 6 reales y 26 mrs. de pensión 
anua pagadera al Gobierno, y en lo de
más es franca y libre de toda otra obli
gación , y no ba pertenecido á bienes 
nacionales. La cantidad que servirá de 
tipo en la subasta será de ochenta mi! 
reales vellón, escluso el capital de dicho 
censo , no admitiéndose manda alguna 
que no cubra la indicada suma, y aque
lla en que fuere remated* será satisfecha 
en moneda de oro ó plata dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se verifi
que dicho acto; advirliéndose que los 
gastos que este ocasionare y los de la es
critura de veñta deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada finca obran en laespresada Nota
ría para conocimiento de los que deseen 
verlos. Se advierte asi mismo, que el 
mueblage, camas, vagilla v cuantos en
seres de la pertenencia de los dueños 
de la mencionada posada se hallan en 
ella, se venderán independientemente bajo 
el tipo que se señale en el acto de la 
subasta. ' ' í

Nitegacicn por el Canal Impcnal.
Desde el 7 de. Marzo próximo sal

drán de Casa Blanca dos barcos de 
trasporte los Miércoles y Domingos 
de cada semana, haciendo su rélor- 
no ó salida del Bocal en iguales días, 
ios cuales conducirán los cargamen- 
los de Zaragoza á Tudela y vice
versa al preciodo un real vellón la 
arroba. La empresa se encarga de 
dar dirección á los géneros ó efec- 
los que hayan sido trasportados en 
los barcos y vayan consignados á 
otras provincias.

Los barcos de pasageros que desde 
e! 5 de Marzo salen de Zaragoza los 
días impares y de Tudela los pares- 
desde primero de Abril aumentarán 
su servicio y le harán diario.

Zaragoza 28 de. Febrero de 1858. 
=EI Administrador, Ramón Pérez y 
Pueyo. 3

Los albaceas de Victoriana Graseras, 
viuda que fué de Julián Rapun y vecina 
de esta ciudad, para ultimar definitiva
mente las obligaciones de la testamen
taría, participan á los que se crean con 
derecho al intestado del referido Julián 
Rapun, se sirvan concurrir á manifes
tar el derecho que les asistiere ó pre
tendan tener, á la casa de la calle de 
la Puerta Quemada núm. 6a habitación 
del Presbítero Dr. D. Gil de Yarza, du
rante todo el mes de la fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar. 2

El que quiera arrendar el molino ha
rinero de Añon, propiedad de D. An
tonio Ocholeco, se presentarán ante el 
mismo; ó en su ausencia ante D. Ju
lián Ledesma, residente en dicho pueblo, 
hasta el dia 2 i de los corrientes; por 
quien se enterará al que lo solicite de 
los pactos y condiciones que han de cons
tituir el arriendo, el cual principiará á 
correr desde 1de Abril próximo. 3

En la libreria de Heredia calle déla 
Cuchillería núm. Oí, frente, á La-Seo, 
se hallan de venta, Devocionarios y se

manas santas de todas clases y encua
dernaciones, á precios sumamente mó
dicos, siendo estos desde 3 rs. hasta 
200. El Manca! del Juez de paz por 
D. Celestino, Mas y Abad, con su cua
dro, precio 16 rs. comprando uno y otro 
y 17 sueltos, 13 el primero.y 4 el se
gundo. El de D. Pascual Saball, ¿abo
gado fiscal de esta Audiencia, precio 
10 rs. vn. sin el cuadro. Obras enlo
das las ciencias y facull ades, tanto mís
ticas como de recreo, y últimamente 
libros en blanco y rayados, papeles finos 
y ordinarios y toda clase de obgetos de 
escritorio, admitiéndose suscriciones á 
todas las obras que se publican en esta 
forma y á lodos los periódicos asi na
cionales como extranjeros. 2

A voluntad de su dueño se venden 
los bienes siguientes de la propiedad 
del Excmo. Sr. Dupe de Villahermosa.

Una casa si la en la calle Mayor de 
esta ciudad, demarcada con el número 
63, confrontante con otra de D. Fran
cisco Paraíso y Fructuosa Bergüa.

Tres casas con su corral ó vago con
tiguo á ellas, sitas en la calle del Coso- 
de la misma, demarcadas con los nú
meros 56, 57 y 59, confrontantes unas 
con otras y con el vago calle y subida, 
de la plaza de la Verónica y con el hor
no de pan coser que posee la capellanía 
de D. Benito Asin.

Tres casas sitas en el lugar de la Pue
bla de Alfinden, un pajar silo en tér
minos de dicho pueblo y la partida de 
eras alias, 27 campos de tierra blanca 
algunos de ellos con moreras/ sitos en 
los mismos términos, con una era para 
trillar miases, y siete treudos que pagaA 
los vecinos de dicho lugar; finalmente, 
un campo de tierra blanca silo en los 
términos del lugar do Pastriz , cuyos 
bienes se venderán en pública subasta 
en la forma siguiente. —Por los que es- 
tan sitos en esta ciudad, se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado hasta las 
15 del día 31 de! corriente Marzo en 
que se abrirán á presencia de hs con
currentes, debiendo darse por separado 
de, la casa de la calle Mayor y de las 
casas que hay en la del Coso. Los de
mas bienes silos en Pastriz y La Pue
bla de Alfinden se venderán en pública 
subasta, que se celebrara en el referido 
lugar de la Puebla, en la casa del se
cretario de Ayuntamiento, comenzando 
el acto a las 10 de su mañana del dia 
5 de Abril próximo, segundo do Pascua 
y se adjudicarán cada una de dichas 
fincas al mas beneficioso postor, cu
briendo el precio de su tasación; sin 
perjuicio de que- se admitirán también 
proposiciones por el lodo de dichos bie
nes que componen el Mayorazgo de 
Agustines. El precio de tasación y las 
condiciones con que se celebrarán las 
ventas, estarán de manifiesto en la Ad
ministración principal de dicho Excmo. 
Sr. Duque, existente, encasa del Señor 
general Ortega, salón de S. Francisco, 
pisó principal, donde podrán enterarse 
los que quieran interesarse en la com- 
pia.—Asi mismo se vende un molino 
harinero silo en la villa de Torrellas, 
el homo de pan cocer y un granero ec- 
sistenles en el lugar de Santa Cruz de 
Losfayos inmediatos á la ciudad de Ta- 
razona, por cuyos bienes se admitirán 
proposiciones y se tratará de su ajuste 
ea la misma Administración de dicho 
Sr. Duque en donde se les enterará del 
precio y demas condiciones de la venta.
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